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PRESUPUESTO NACIONAL PERÍODO 2020 – 2024

A P R O B A C I Ó N

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay,
reunidos en Asamblea General,

DECRETAN

TEXTO DEL ARTICULADO

    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 10 de diciembre de
2020.

MARTÍN LEMA, 
Presidente. 

Fernando Ripoll Falcone, 
Secretario.

MINISTERIO DEL INTERIOR 
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
      MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
       MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
        MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
         MINISTERIO DE TURISMO 
          MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
           MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
            MINISTERIO DE AMBIENTE

Montevideo, 18 de diciembre de 2020.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de
Leyes y Decretos, la Ley por la que se aprueba el Presupuesto Nacional período 2020-2024.

https://legislativo.parlamento.gub.uy/PL/primera.asp
https://legislativo.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/leyes/0147-C0611-20.pdf

